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GACETA DEL GOBIERNO 

D E L J U E V E S 28 D E OCTUBRE D E 1813. 
í/a 

— 

G R A N - B R E T A Ñ A . 
\ * \ - WJ*¿ 

Londres 9 de junio. Parte de Sir C. Stewart.—Cuartel gene­
ral de Goldberg fen la Sik-sia) 24 áe mayo.—„Milord. En mi 
anterior oficio noticié á V . -E, con suma brevedad los rhovi. 
mieutos militares del día 20, y el ataque del enemigo sobre 
.Bautzen. 

• ,,La intención de este era forzar el paso del TÍO Spree, ata­
cando por derecha é izquierda de Bautzen, para pasar á unas al­
turas que había á nuestra derecha, amenazando de este modo la 
retaguardia del general MíHaradowitch, y ganando un terreno-ven­
tajoso, desde donde pudiese dominar con su artillería nuestra po­
sición principal, y al abrigo de aquella tomar sus disposiciones pa­
ra el ataque general en la mañana siguiente. 

,,La batalla fue disputada con mocho ardor: un batallón 
ruso y algunos lanceros polacos, al abrigo de una batería, avan­
zaron denodadamente, y disputaron solos las alturas, á pesar de 
los poderosos esfuerzos del enemigo, hasta que fueron sostenidos 
por el cuerpo del general Kleist. 

„ Entre tanto por el extremo de la derecha los cuerpos1 

enemigos siguieron á los generales Barclay de Tolly y York en 
su movimiento retrogrado de la expedición que hicieron contra el 
general Laúristpn. 

, , r J cuerpo del general York tomó posiciones por la no­
che; pero el.de Barclay de Tolly no lo efectuó hasta la mañana 
siguiente. 

„E1 general Mülaradowitth resistió los repetidos esfuer-
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zos (!e! enemigo, dirigidos con todo vigor á romper su izquier­
da; de suerte que las colunas enemigas, cuyo objeto era pasar á 
las montañas, hubieron de detenerse. Sin embargo el general Mi-
IJaradowUch,. subiendo por la noche que el general Klcist había 
retrocedido á la posición principal, se retiró del rio Spree v de 
Baliteen, y en la inferna noche ocupó el terreno que se le había 
senaladcj en la linea general. 

„Lps varios choques de este dia. honran en sumo grado á 
los gei erales Mi'laradowitch y Kleist, como también á las tropas. 
de su mando. Tcn^o la honra &c.—CV Stexvart. 

ESPAÑA.. 

ARTICULO D E OFICIO: 
F.l Exmó. sr. duque de Ciudad Rodriga ha dirigido al se» 

cretario interino del despacho de la guerra el oficio siguiente. 
„Exmo.-sr.--Tengo el honor, de remitir á V. E. una co­

pia del parte que el comandante general de la caballería del tercer 
exénito ha dirigido al ge. e al en gefe del mismo, en el que de­
talla la bizarría con que se batió y defendió, en el puente de Sun 
Andrés, distante una legua de Yébenes, el coronel D. Mariano Vi­
lla, gefe de estado mayor de la caballería, con solas do3- compa­
ñías de infantería y el escuadrón de caballería de húsares de 
Ubrique, contra 750 ú; 800 caballos.enemigos de los regimientos. 
21 de cazadores y dos de húsares. 

„La firme resolución de vencer ó morir que han mani­
festado asi el comandante como los oficiales y tropa de esta ac­
ción, me hacen considerarla como'una de las que dá derecho i 
la cruz de San Fernando, y en este concepto doy orden al gene­
ral en gefr para que mande formar el sumario según lo previene 
el reglamento, dundo gracias entre tanto al comandante,, oficiales. 
y tropa por el modo bizarro con que se han conducido.. 

„Sirvasc V. íi, elevarlo al.conocimiento de S. A. la Re­
gencia del reyno.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Cuartel; 
general de la Fresneda¿9 de Abril de 1813.—JVellingtmi, duque 
de Ciudad Rodrigp.r-f.Sr. secretario interino del. despacho de la. 
guerra." 

Parte que se cita en el oficio anterior i 
ExmS. si.. El coronel D.. Mariano Villa, gefe de estado-
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mayor de la caballería, me pasa el detall de la nunca bien ponde­
rada gloriosa acción de que hable á V. E . ayer, y es como si­
gue. „En cumplimiento á las órdenes de V. S. pisé á recono­
cer la marcha de los enemigos sobre Orgaz con el objeto de 
perseguirlos si la continuabais; pero como esta no era cierta, y 
sils fuerzas reunidas la noche anterior en Mora y Orgaz eran tan 
excesivamente superiores á mi pequeña coluna, compuesta de 2 
compañías del primero de Cataluña y el escuadrón de UVique: 
dexé situadas lá.s 2 compañías de infantería en el puente de San 
Andrés, que está sobre el riachuelo A'godor, situado en el cen­
tro de una legua cuadrada de llanura, y distante una linea de 
Yébenes, adelantándome á reconocer el puerto que descubre to ­
do el campo de Orgaz y Mora, con el escuadrón de Uiarique; 
que lo dexé á la distancia de un tiro de fusil de Yébenes: ocul­
to estaba observando á Orgaz, cuando con teda velocidad veo 
marchar la brigada enemiga compuesta de los regimientos 21 de 
cazadores y 2° de húsares., ascendiendo su total fuerza á 750 ú 
800 caballos; no me era posible retirarme sin ser cargado inme­
diatamente, y para hacerles creer que ademas del escuadrón tenia 
tropa dentro del pueblo, me situé en él con 8 caballos á las ór­
denes del comandante de húsares de Toledo D. Manuel Sinfo-
riano García Suelto, extendiendo guerrillas hasta la salida del 
pueblo con dirección á Orgaz, haciendo venir ordenanzas á es­
cape para persuadirles que el que dirigía la acción estaba en el 
pueblo, y por consiguiente debía tener tropas dentro de él: estas 
reflexiones militares los detuvieron, y desde ¡uego suspendieron su 
marcha para tratar de reconocer el pueblo: la montuna, á cuya 
falda está situado Yébenes, les facilitó, sin descender, reconocer 
todo el interior del pueblo; hora y media gastaron en este reco­
nocimiento, y cuando no les quedó duda que no existían mas 
fuerzas que las que veían, principiaron el ataque mas vigoroso y 
decisivo, cayendo como un rayo sobre nuestras débiles guerri­
llas, las que se fueron, sosteniendo hasta unirse á la primera mi­
tad, y para contener su ímpeto mandé al bizarro capitán D. Ma­
nuel Yurre las cargase, lo que executó tan heroicamente, que lo­
gró replegarlas al escuadrón que las sostenía; pero en consecuen­
cia de esta disposición los enemigos las aumentaron hasta ¡a fuer­
za de un escuadrón sostenido por otro, y todas estas fuerzas por 
una coluna, mientras el regimiento 21 de cazadores, formado ea 
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coluna cerrada, marchaba sobre nuestra derecha al galope, des. 
preciando nuestros movimientos: pero á pesar de esta desigual­
dad incomparable de fuerzas, nuestro valiente escuadrón las re* 
cibió con solo mitades en escalón felizmente, continuando en ór.¿ 
den hasta el puente donde se hallaba situada nuestra bizarra in­
fantería: me introduxe en él, mandé formar el escuadrón en ti-
nea paralela á su longitud, y las 2 compañías situarse á "sus en. 
tradas: exhorté á hacer una heroica defensa, y les hice entender 
que solo la serenidad, firmeza y.valor nos podría sacar del em­
peño en que nos hallábamos comprometidos, y toda la tropa, á 
imitación de sus valientes gefes y dignos oficiales, se llenaron ele 
confianza y serenidad: circunvalaron los enemigos nuestra posi-, 
cion formando un perfecto circulo, y al momento atacaron 'impe­
tuosamente las 2 compañías del puente; pero mis valientes tro- i 
pas, animadas de un espíritu inexplicable, rechazaron- la célebre 
.caballería ligera de Soult: mandé al escuadrón de Ubrique cargar á 
los escuadrones desordenados; pero los de resérvalo contuvieron^ I 
obligándole nuevamente á replegarse al abrigo de los fuegos"de ¡, 
nuestra invencible infantería. En vano intentaron nuevos ataquesj 

por el espacio de tres horas, que duró la acción, pues jamas en-1 
contraron mas que la muerte y escarmiento; observando nuestra 
firmeza, y que la superioridad de sus fuerzas no équmbrabarí el 
valor y denuedo de las nuestras, como también intimidados éon 
la horrorosa pérdida, que sin exagerar es igual al número de los 
defensores, desistieron de la temeraria empresa de rendir á una 
tropa, que se decide á llenar los justos deberes que ie impone su 
profesión en honor de la milicia española y del tercer ekércitb. 

„No encuentro voces ni expresiones para elogiar y enca­
recer la conducta del comandante del escuadrón de cazadores de 
Ubrique D. Francisco Saliquet con sus dignos oficiales y tropa, 
siendo muy particular la del sargento mayor interino el capitán 
D. Lázaro Sierra, quien observando que algunos húsares salían 
de sus filas insultando con el sable á nuestros cazadores, se ar­
rojó sobre los dos temerarios que vergonzosamente huyeron cuan­
do trató ele enlazar su sable coi'i los suyos, valiéndose de este pér­
fido y execrable ardid, para que otro húsar le hiriese con la pis­
tola, acción nada decorosa á unas tropas que eq'iivocadamfeiiK 
se glorian de Hacer la guerra con generosidad; pero los valientes! 
tenientes" D. José Tufantes y D. Juan Cabezas les•cnseñáron'conj 
escarmiento á medir su sable con fuerzas duplas. Seria itijijswj 
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si omitiese expresar á V . S. los servicios nunca bien ponderados 
de los capitanes de infantería D . Juan Pineyroy D . Vicente Sari* 
chez, quienes con sus 2 subalternos D . José Henestrosa y. D . An-
tonio Baraona y la tropa se cubrieron de gloria, arrojando con sus 
bayonetas los caballos enemigos* Espero que V. S. se servirá ele-
var al conocimiento de S. E . el general en gefe, los distinguidos 
servicios de esta heroica acción, encareciendo el mérito, de los dig­
nos gcfes y oficiales que supieron llenar tan completamente su 
obligación, para que la patria reconocida les dispense las gra­
cias que se merecen." 

Por este relato se convencerá V . E . de que lo arduo del 
empeño igualó á lo heroico de la defensa, y que estos valientes, 
tanto de infantería como de caballería, merecen tocios de justicia 
el reconocimiento y premio de la patria por su distinguida a c 
cion; encareciendo por mi parte a V. E . las recomendaciones 
que hace el gefe de estado mavor D', Mariano Villa, cuyo gefe, 
tan acreditadamente bizarro, fue el exemplo de todos con su 
serenidad y firmeza, metiéndose dentro del puente para asegu­
rar la confianza al último soldado, y convencerle de que vencer 
ó morir con honra era el deber del soldado esp.iñol; este hecho 
y sus conocimientos militares le ponen en la esfera de un oficial 
muy distinguido, á quien la patria debe recompensar por su 
misma utilidad, y asi io recomiendo distinguidamente á V. E . 
— D i o s guarde á V . E . muchos años, Consuegra 27 de marzo 
de 1813 .—Exmó. sr.-.—El comandante general de la caballería^— 
José Rich.—Exrnó. sr. general en gefe." [_G. de la R~\. 

MÉXICO 2 7 DE OCTUBRE. 
Bando publicado en esta capital. 

Don Félix (Vferia Calleja del Rey &c. 
N o habiendo bastado á destruir los efectos del egoísmo 

en unos, y en otros la indiferencia y falta de adhesión á las rec­
tas ideas'del gobierno, ni la erección de la junta de reemplazos 
autorizada para reorganizar los distinguidos cuerpos patrióticos 
de esta capital, defectuosos en su constitución y susceptibles, de 
muchas mejoras, ni la necesidad con que se estableció, ni la pu­
blicación de bandos y carteles convocando á todos los ciudada­
nos á que se presentasen voluntariamente al alistamiento, resis­
tiéndole y excusándose una gran parte baxo de pretextos que 
nunca faltan á los que olvidados de sus obligaciones y aun de su 
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prooi seguridad tratan de eximirse, librándola en el tratajo y 
S o á é e n o ; conducta vergonzosa en un puebU.de e s p í e s , 
y d f q u f n o puede desentenderse un gobierno velante de w t t 
L i o l e exige, y t q-ñen pocos auxilian. A propuesta de te 

^ ^ I d S t ^ q S ^ estado ó condición, re-

dos de d í T e n Z J publique este bando, será irremisible-
í e n f d«tin.do por seis anos al servicio de las armas en un re-
Smfcn o veterano teniendo la robustez necesaria para ello, v no 
E 3 I se le exigirá execntivamente la multa que a propoj-. 
^ * í f f ¿ S l M í b a l a r á la junto á beneficio del fondo 
par te subsistencia de los cuerpos patríeteos, y ademas sera 
desterrado á cincuenta leguas de esta capital, en la que no debe 
existir ninguno que no esté poseido de los mas puros ser.Um.en. 

^ X e S ^ í s t a m i e n t o entrarán con preferencia todo, los 
vecinos acomodados ó de regulares proporciones de esfe. capital 
con sus h'úos y dependientes, desde la edad de dies y seis .nos 
S S o a i J a la de cincuenta, pero los que e x c e d a n de esta 

J ó alegaren justas causas que se calmearan debidamente pa­
ra eximirse del servicio personal, contribuirán en proporción a 
sus facultades, con la asignación mensual que les señale la junta. 

3 Respecto á que el regimiento del Comercio se s e r ene 
ñor 'medio de una contribución pecuniaria que no recae sobre as 
Tersonas en particular, sino sobre los almacenes y tiendas dedu-
S s á esta importante profesión, no se exceptúan de este gene-
ral alistamiento los comerciantes, almaceneros, caxonerostende-
ros de todas clases, vinateros y otros cxe.c.c.os mercantiles, ni 
sus hijos y dependicntes'aunquc estén alistados en dicho regí-

" T ^ S e r i n comprehendidos igualmente en e\ alistamiento los 
tratantes de panaderías, tocinerias y curtidurías que puedan ser­
v í personalmente, y los que nó deberán contribuí en lo suce­
sivocon lo mismo que contribuían para mantener el escuad.on 
Urbano, de cuyo gasto se han libertado con el gravamen im­
puesto a la harina y otros renglones, cuyas pensiones soportan 
o-ftieralmcnte los consumidores. , . 

5. Tampoco serán exentos de contribuir al servicio patrio-; 
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¿ico los oficiales retirados de esta clase y de los demás cuerpos 
urbanos, bien sea con sus personas, ó . con la cantidad que se 
les señale. 

6. No servirá de motivo para eximirse del alistamiento y 
del servicio personal ó pecuniario en sus casos, la circunstancia 
de haber obtenido licencia y pasaporte para trasladarse á la pe. 
¿ínsula, respecto á que desde esta fecha anulo todos los. permi­
sos concedidos; y declaro que durante las circunstancias actua­
les quedan prohibidas en lo absoluto semejantes solicitudes, y 
sin uso ni valor las referidas licencias y pasaportes. En tiempo 
en que la patria se halla en peligro es indispensable que todos 
cooperen de consuno á salvarla. 

7. Los señores magistrados, los eclesiásticos y gefes de ofi­
cinas, no estarán obligados á presentarse al alistamiento; pero sí 
contribuirán con la eantidad que permitan sus sueldos y oven. 
ciones. 

8. La junta con la justificación, equidad y discernimiento 
que forman el carácter de sus individuos, eximirá á los que ex . 
pongan justas causas,, calificándolas previamente sin atender á 
certificaciones que arrancan ia amistad, la astucia ó el soborno; 
y señalará las asignaciones proporcionadas á las facultades de ca­
da cual para evitar reclamos» 

9. La propia junta hará efectivas estas providencias mediante 
los padrones que debe tener á la vista, sin necesidad de consul­
tar á esta superioridad, á cuyo efecto la autorizo para que pueda 
hacer uso de la fuerza armada de los mismos cuerpos patrióti­
cos, cuyos gefes componen la mencionada junta y de cuyo ce­
lo y amor al soberano y á la patria me prometo el mayor 
acierto. 

Y para que todo tenga el mas cumplido efecto mando, 
que publicado por bando se fixe en los parages acostumbrados, 
circulándose á quienes corresponde. Dado en México á 26 de 
octubre de 1813—Félix Calkja. 

Real orden comunicada á este superior gobierno por el 
ministerio de la guerra. 

,,Exmó. s r — £ l sr.-secretario de estado y del despacho 
de gracia y justicia roe ha comunicado lo siguiente.—La Regen. 
ci;; del rey no se ha servido dirigirme el decreto que sigue.—D.. 
Fernando 7 o por ia gracia de Dios y por la Constitución de la 
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monarquía española, rey de las Españas, y. en su ausencia y cau­
tividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten­
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente..—Las 
Cortes generales y extraordinarias decretan por punto general, que 
los jueces letrados de primera instancia y los abogados particula­
res tengan iguales asientos y consideración que ¡os magistrados 
de los tribunales cuando concurran con ellos para dirimir discor­
d i a s ^ sentenciar causas en revista á falta de ministros, ocupando 
el lugar después del mas moderno de estos, y que también ocupe 
el lugar del fiscal propietario el letrado que interinamente exerza. 
las funciones de tal..—Lo tendrá entendido la Regencia del reyno 
para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular.—i 
Francisco Calello, presidente.—José María Contó, diputado s e ­
cretario.— Agustín Rodríguez Baamonde, diputado secretario. 
Dado en Cádiz á 11 de abril de 1813 .—A la Regencia del rey-
n o . " Por tanto mandamos á todos los .tribunales, justicias, ge-
fes, gobernadores y demás autoridades, as í civiles como milita­
res y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y esecutar el presente decreto en to­
das sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento y 
dispondréis se imprima, publique y c i rcu le .—L. de Sorban, 
cardenal de.Scala, arzobispo de Toledo, presidente.—Pedro de 
jígar. —Gabriel Ciscar. En Cádiz á 12 de abrir.de 1813 .—A 
D . Antonio Cv.no Manuel .—De orden de la Regencia del reyno 
lo comunico á V. E . para su inteligencia y exacto cumplimien­
to, avisándome de su recibo." 

• Impreso. E l tapabocas, por el R. P . Fr . Nicolás Pacheco, 
predicador honorario de S. M. & c , autor ya conocido por sus 
escritos. Se hallará en la libteiia de Ontiverosy puesto dé la ga­
ceta á 4 real. 

Aviso. En las tablas nombradas Santa Clara, San Juan de Le-
tran, el Refugio, primera del Relox y calle del colegio de Santos, 
pertenecientes al sr. conde de San Mateo Valparaíso, marques del 
Xaral de Beirio, se darán desde hoy diez y ocho y media onzas 
de buen carnero por un rea!, y siempre se dará media onza mas 
de lo que dé otro cualquier expendedor, siendo de igual' bondad 
las carnes. 

En la imprimía de D. Juan Bautista de Anzpe. 
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